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e PAÑIA ANONIMA * CECOPRA de quito , Ca itel de la Repú» 

  

8 DERA S.ñho "o. de ¿nero de mil novecientos ag | 
  

tenta y siíetezente mí el Nota 
  

Exam Tio Pócimo Frimero de este Can 
  

  

  

  

  

10 

% £” tón, Doctor Rodrigo ¡alzado Vel | 

13 tricio Galeotti,de estedo ci - 

- 14 víl casedo,de nacionalidad ita 

15 lisna,intelisente en 

  

  

de Gammte de "ITALYOPOR 7.4."yscgún consta del nombramiep | 168 
  

17 to que se azrega como documento hebilitantezángelita Ma - 

        28 sírvase hacer constar usa que digas ITALEOPOR S.A, logel |
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erito que se a:regazeeñora ángelita *“atheus J. señores - 
  

doctores Vicente Burmeo Burneo.Luís Antonio Riofrío B,,- 

y señor “antiego «utheue,por sus propios derechos,capa - 
  

ces pere contratar por el presente scto libre y volunta- 

rinsente unen su cspítal constituyendo una Conpañiía And» 

  

  

anima con el objeto y finalidad que más ubajo se expre - 
  

sen,con sujeción a la Ley de Corpañías y a los siguien - 
  

tes “etatutoss EXT* PUTOS TE LA CONPAFIA ARONINA "CECOFPRA 
  

“CERPRO COMERCIAL LA TRADERA S.h."yártículo Primero . - 
  

La JoupafÍa se denominará "CICOPRA>CENTRO COMERCIAL LA - 

PRA CERA Sed.” y durará treinta años contodos a partir de 

  

  

la fecha de mu inscripción en el Segistro ercsntil, pero 
  

  

este plazo podrá prorregarse e incluso disolverse antíci 

siciones lerales pertinentes y lo previsto en estos Esta 
  

tutos.- Artículo +egundos- La Compañías es de ascioneli - 
  

  

  

ríos lurares dentro o fuera de la Fepíblica.-Artículo - 
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des 

_s*..npaloes o extranjeroszpodrá así wisno eomprar, vender y-   

en general adquirir s cualquier título bienes inmuebles, 
  

construír casas, edificios,centros comerciales para sdmi- 
  

nistrarlos,errendiarlos o venterlos¿administrer, arrendar» 
  

o vender departamentos y oficinas¿para el cumplimiento - 
  

de este objeto podrá realizar en general toda clase de - 
  

actos conercisies e industrisles permitidos por la Ley - 
  

que tengan relación con el mismo, fecultándole a la vez - 
  

intervenir en la constitución de otras compañias, pudien- 
  

do así míswo suscribir,pagar o adquirir acciones de otras 
  

Corpañías ya constituldas.-Artínsulo “uarto.=»C¿PITAL 50 = 
  

| CIAL.-El capíta! social de la Compañía es de CAPORCE Ml 
    

LLONES VEITTPE JIL SUCRES dividido en catoros all veinte 
  

secciones ordinarias nominativas de un mil sucres cada u- 
  

na,numeradas del cero cero cero cero uno al catorce mil- 
  

veinte inclusive y que está Íntegramente SUSCRITO y pega 
  

do por los accionistes,psrte nodiante aporte en especie 
  

y el salde en dinero en efectivo,de acuerdo al detalle - 
  

constante en la elbusula referente a integración de capi 
  

tal en estos Zatatutos.-Ayrtículo Quinto. -ACCICNES. Los 

títulos o certificados de acciones se expedirán de confor 
  

sana con lo dispuesto por la Ley de Corpañlas y poárán - 
  

representer una o más acciones.-En lo que concierne a La» 
  

propieded de las acciones, trespasos, constitución de revá 
  

menes y pérdidas se estará a lo dispuesto por la Ley de - 
  

Corpañías.-Artículo Sexto."AUNENZO TE CAFITAL SOCIAL.=LOs 
  

accionistas tendrán derecho preferente psra suscribir los 
    _Sunentos de capitel social que se acordare en leal forma 
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do son las rerulaciones que paras este efecto se estables   

cm.-Artículo Séptimo.» AN"INISCRACION La Compañía estará |   

gobernada por la Junta General de Accionistas y aéminis -   

treás por el Presidente,Primer Vicepresidente, fZegunio Vi= 
  

cepresidente y Gerente.»A r tícule Octavo. JUNTA GENERAL. 
  

La Jdunte General le: almente convocada y reunida,es la au»   

toridsd máxima de la Compeñía,eon amplios poderes para zS   

  

en defensa de la misma.-Artículo Noveno.» CLASES DE =   

JUNTAS » - Les Juntes Generales de 

  

dinarias y extreordinarias. - Las Juntas Ordínarias 20 -   

reunirán una vez al año dentro de los tres meses poste » 
  

riores a la finalización del ejercicio seonómico para - 
  

considerar los asuntos especificados en los numerales - 
  

dos , tres y cuatro del artículo doscientos sesenta y - 

trater los asuntos puntuslizados en la convocatoria . = 
  

Tanto las Juntas ordinarias como las extreordinsrias ,. -     
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Zaed 
Y iO pd e as RA Di a 

e tes gecerales +erár convucadas pór el «residente y/o Ce 

o rente de la Cocpalía y 0 por guien ho. sa DUE VUCES , On 

caño de urrencia por el vonisario y en los casos previy 

tos por la .ey de vo-pofíae , por el vu erintendente de 

a corpaifas e. - 1 rtfículo 2fcinmo Zeya- | 

, do. - Las convocatorias se harán por la prensa en la- 

8 forra señelads por el irtículo doscientos setenta y uno 

o de la ¡ey de Co:pasfías y con diez Glas de enticizeción. | 
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15 
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objeto de la reunión . -Artíeulo DÁecdino- 
  

Tercero. - Además podrá convorarce a la Junta Ge 

ciento del capital social ,-para trotar los asuntos que 
  

  

indiquen en su petición . »-¡ rtículo pDéci —- 

  

ral pueda instalarse e delíbernr e: primera convocato - 

ria , será fecesario que los accionistas as 

  

       



  

  

E E 

PI SNE TI ra 

  

   

  

A e 
    

tosco, abrá se concurrár + élla en privera convocatoria, 
  

ls nitad del ca ital pegado y si lueso de ls sesunda con 
  

vocatoria no kubíere el quórun recuerido por ls ley , se 
  

10 

13 

14 

20 

21 

procederá en la forma determinsdo en el ¿rtículo disaien 

tos setenta y cinco de la ley de vurpañfas e. - hrtí- 

  

culo >80e 3 Z UR 

No obstsnte lo dispuesto en los artículos anteriores , - 
  

    

la Junta se entenderá convocada y quedará válicamente - 
  

tuéo el ca its1 pagado y loz asistentes , quienes debe - 
  

rín suscribir el seta bajo sanción de nulicsó , acepten- 

  

cional se conferirá rediante easrta poder dirigide al ue- 
  

Gencral o     
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que será desen: eñada vor el 

  

Trrsidante y Gel a : j >. ] 0 , . e ; 

e 
3 rente .- ¿ rticulo 
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acerca de le fusión , transfor +c'n , visoluesón de lo 
  

  

a copa 3 30 "idero, me loler o cegleroular las focuita 

9 des de los =inictredaros 3 3) nmge cal tota das ág 
  

  

ol més atribooiones que le coocede la a vicente PO 

tículo “"igtbtsiro e cundo. Po 1- 
  

a PORO o - 301 recidente Curerá dos sos en su GUREO a 

  

  

  

9 

310 

1 sus funciones se vrorroesrín harto ser la »lrente Poer- 
  

12 plezado .-¡rtieulo vdiglcino Tecos 
  

ga 

13 Los o atríbmelooos 

    

15 General ; tb) pr sidir les vesiones de la Yunta ú veralya 

  

17 dos de acción y las actue de la Junta Ceneral ; d) In - 
  

18 tervenir corjunterente con el verent: en la e. pri-ven= 
  

  

    

  

  
23 , . 

YT BI TTO CCU ATINA O OS IICIATPOATS 

24 
  

“4 varzo pero paca ger indefinida - al S ; € o a > a E 
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¿cparána e - a. trtículo “igéninmo : Ep 
tiros. TS OO Y CUNA ud MO UOC DECNTES. "LOs 
  

Vicepresicentes reemplazarén indistirtamente el Presi - 
  

dente o al úorente en ceso de eusencia » ísita Oo íxpe - 
  

timento texporsl de uño de éllos . - sra ser ¿icepre - 
  

sideutes no se requiere ser eccionista . » Durarí dos - 
  

años en sus funciones pero podrá ser indefinidamente e | 

rede:ido . >» us funciones se Drorrogarán hes:a ser la 
  

salrente reernplezado .—» Artículo v4 eE65Si- 
  

m0 Cectavo. - “orresporde a los Vicepresidentes, |   

el ejercicio de todos los actos r-.presentativos y de re...   

prosenteció: jusicial y extrajudicial de la compañía - 
  

cuando se hallen en ejercicio de las funcio es de _8us -— 

reprosentados y solamente a falta de óllos . -— A rtf 
  

culo vigésimo Noveno. » Fara que los" 
  

Vicepresidentes puedan intervenir con todas las fecul - 
  

tades conferidas por la Ley al Fresidente y al Gerente, | 

será necesario y suficiente 

  

  

SUS 71 A 

: ta => . a Ley de opa as vigente o. irtíiernlo Trizsb — 

Biavoss=o tato» Le JuntoGorerel-—aembreró-——— 
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dsán ser reele+idos irtdefiniós» nte . -  rtíicouvulo 
  

rio oózsire "ridirero.- lor oeonisarios pre 
  

sentorán Y fire! 28? odere sois econfmáco dol año un án 
  

forre detallado a le Junta “oneral ordineria , roferen» 
  

te al osted: finsreiero y económico de la sociodaó y = 
  

“ráirín solicitar co ccnvogue a Tunte Ceresel  ztrrordis 
  

naría , cusndo aluún saso de erergencia escí lo requie- 
  

ra. 1irtículo “"r?tofeic3 egun - 
  

-
a
 Lo rf 

da Ú o “—= F A. 

  

    

BO TARO. + De las utilidades uetas de 

  

la_ocierse co neionaxé arucliropte el Ciez por ciento - 

capital eoscalooirt?eceulo Trfíicdsimo- 

“erceceros - MUBPpTAO" , - os ntiliívados olteni- ] 

dus en cada ejercicio aumurl se distri virón de acuerdo 
  

con la Ley , en la forma se deterzino la unta “eneral 
  

de acodonidXdas .- 21) siercioj anual de l-: 'seiedad 3 

eontar£/8el primero de enero 21 treinta y uno de diciem 
  

000/0088 no. -=i1rtículo "Trizésdno 
  

Snarto.,- a csnsa de disclucitór te la ope Ía - 
  

4 intíalea se 
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DN A A , 7 . 4 Aid bm —+ y antiagzo 2teu: dey Spot 

ciones ordinarias nominetives de un míl sucres caia una, 

  

por un valor total de STN0O0 FIL CTO. 1rtícsu- 
  

lo Trigózsímo Céóptivo. - vom se ha ex» 
  

pressdo en el articulo enterior , el aporte del necionis 
  

te , la Conpañla " ITALROTOR S.A. " se lo hses en espe - 
  

cie , oonsistente en un lote de terr:no de una suporfi - 
  

cie total y seproxi-ada de siote uil metros cuadrados y - 
  

  

cionistss sin intervención de la eportante , lo avalísn- 
  

en CATORCE EILLOVES DE SUOQPEE y el cual es soeptaldo ex - 
  

presamente por la aportante , inmueble que lo adquirió - 
  

por fusión de la “ompañía * ECUAGOKIAL €. As " , mediante 

escrítura pública otorgada ento el Rotario Doctor Josb - 
  

Vicente Troys Jeramille , el primero de Julio de mil no» 
  

vecientos setenta y dos , inscrita el dos de dicienbre - 
  

dido dentpó de los sie dentes linásros : por el Norte 1 
  

en se y 6n una parte y en otra terreno de varios 
  

  

  

Y falle Yánez Tinzsón . -= da tel virtud , la corpañíe ls” 
  

¡Bea CE Qu -» 

  

Gerente General , señor Patricio Galleottí , quien sotán 
  

facultado por el “irectorio como consta de le copia del- 
  

ácta que se scompaña , transfiere e favor de la Corpañíe 

TI CECODRAJ 
      "SIENDO OGEROCIAL LA PRADESA Siñ. * el dominio y pose - 
 



  

a tes _, de eu pro:iedad , con todos sus usos y sérvidun - 
  

bres y costun.rcs y y por lo que se le confiere a la - 
  

Corpañda “ ITALYOTDR Sh, * y cotoree mil eccio es or 
  

dinarias nominetivas de un míl sucres ceda una y POr un 
  

valor de CATORCE ILDONES DE ZUCRES , » Le deja expresa 
  

constancia de que el avalúo del aporte en especia se ha 

e hecho por todos los eccionirtas , sin latervención de la | 

aportanto 

  

    
10 Corpañísa y frente e terceros por el velor asignedo a la 

1 especie aportada +». -» La tranctferencia del inmucble sa = | 

la hace coro cuerpo cierto . - Se acorpaña el certifica 

  

  

  

do del Feristredor de la "ropieded en el quel consta = 
  

que el inmueble está líbre ¿e todo grovímen y el plano» 
14 .   

que se protocolizará ¿Artículo Trigtní 
15   

"0. 00tavo. -» PISPONOCIOR TRENCITORIA , » Facúlo 
160   

tacse de ranera express al señor Soonomista Edvardo Dono 
17   

80 y paras que reelice todos los actos conducentes y Na 
189 
  

so cesarios pars el perfecclonamiento y constitución de la 
  

20 Compañía y para que convoque a la prímera Junta seneral 

2. | Que será por érpresitida . -¿rtículo Trigf 

simo Noveno . » Se entenderán inoorporedas a - 

  

  

  

29 este contrato les disposiciones pertinentes de la Ley » 

2.| 4de Coumifas y del Código de Comercio , en todo aquello» | 

  

  

  

ss | “Señor Noterio , se servirá incorporar las dénás clhusy- 

27 les de estilo . -» Heeta aquí la minute que ae balla £ip 
    meda por el Poctor Camilo Gallegos Vorínguez , cOn MAtIrÍaeo   
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parscilentes ls ace tan y retifica: en todas ses part sy 
  

y leída cue les fue lategrarente esta escritura cor ní- 
  

el Koteria , firman conmi,,o 0: unided de scto , de todo 
  

  

lo cual doy fé . - 

da 

  

  TT OS Pod Aaa Mes A de A INR. PUE 

  

  

  

w z ap A 

sio aleot - Presey e iaticaedo señor Ga 

2% a Hd elititda Es od a 2 a Na AGE 

dinéria de iectlonistas de Itelmotor “ocledad inónime , 
  

  yYcunida en esta cjudsá el día treinta y uno de margo -   
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27 

  

tento ju“icial como extrejuóicielmente ., = ¿uy etenta - 
  

mOrte . -— FOMIECTOS 3.k. ( firsado ) Doctor Vicente Bur 
  

neo » -= "rrsidente . - ¿gradezco y acepte el nombra  - 
  

miento preceñente . » ( firnedo > iotrieio Caleottád , - 
  

ato y siete de abril de mil novecientos setenta y  - 
  

seis . - 7 TR ; vonstitución veinte y siete de 2bril - 
  

de mil tovecientes sesenta y cuatro . -» Inscrita a fo - 
  

¿as doscientos diecisiete , nárcro clento noventa y  - 
  

tres del -ezistro serem til , tomo noventa y seis , el- 
  

Gieciscis de novierbre de mil novecientos setenta y dos. 
  

fhunento de Lepiteld y reforma de istetutos : doce de a - 
  

brál de il novecientos setenta y tres ., =» Inverita s - 
  

bajo el nóroro dos mil enntrocientos noventas y siete del * 

  

Tecistro “ercantil , tomo ciento cuatro , el dieciseis 
  

de Soviembre de mil novecientos setenta y tres . => Hay= 
  

un sello que dice í Con esta feehe quedan inserito el - 
  

presente documento bajo el número : ochocientos veinte= 
  

y Slate Cel > cisgtro de ombrasientos , Tomo ciento sie 
  

te . >» quito y, a veintiuno de abril de mil novecientos. 
  

setenta y seis » » “egistro serecantil , =» ( firrado ) - 
  

LICACIÓN «+ El día de hoy , en la Notería Décimo Primera 
  

a mí cargo , en uns foja útil , protocolizo al documen» 
  

to que unteceda . - (nito , a veinte y siete le ¡(bril - 
  

de mil nov:cientos setenta y seís . -» ( firuado ) El - 
  

Noterio , +octor “odrigo “algado Valdes . - Se protosow 
    1iz6 ante rÍ y en £6 de ¿illo eonfiero este sexta c0piame 
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y ocho de abril de míl novecientos setenta y sois .»  » 

7 
AMAÉCÁ 

en-Sartificada , firmada y sellada en cult V A 

  

( firmado ) Doctor Rodrigo ¿algado Valdes , NOTYIC Di» 
  

ORO TUTO ORO DEL CANTON . » ( sigue un sello ) . » € O. 
  

PIA. >» IPALEOTOR . -= ACTA DE La CESTON TE DIREGPONIC 
  

DE LA SOXPACIA ITALSOTOR S.A,BB DIECISIEYE DE DICIEMBRS 
  

DE YIL NOVECIENTOS SETENTA Y SET , - En la cludad de - 
  

quito , a los diviciote úles del meo de diciembre de - 
  

mil novecientos setenta y veis , a las seis de la tar - 
  

de , en el logel socigl de la Compañía ne roímen los - 
  

siguientes miembros del Directorio de ITALMOTOR S.A, qu 
  

PRESIDENTE 1 Doctor Visente Burneo . =— VICENRISIDENTAE 9 
  

bootor Luis 4. Riofrío , = DIR:OTORS FRINCIÓALES y Jue 
  

genisre Alfredo Buraeo . - Licenciado Cswoldo Burneo +. 
  

Señor Tatricilo Galeottí , - Señor “antiago Yeteun .  « 
  

Señor Giacomo ROSA . -— ¿Or encontrerse presentes todos 

los mienbros del Directorio , por unenimidad convienen 
  

en constitulras en sesión , paro trster el punto que 9 
  

contimuacióa no detalla + Uno . -» Enajenación del ingug 
  

ble dela Compañía , que se sdquirió a traváós de la fue 
  

s16% por absorción a la “ompañía EGUATORIAL S.ñ. y sd > 
  

tándo en la Avenida 3eis de Niciembre y calle La Niña , 
  

a una Corpañla existente o por constitulres . -— Preside 
  

esa sesión el Presidente de le Compails y uctúa como - 
  

Secretario el Gerente General le le misma . -» El Geren- 
  

te General expone que es conveniente pare los intereses 
    ueble penolon: 

  

te la vompacíla , enejener el ía 
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en_adquidr un terreno en sitio más adecuado para sus ta _ 
  

lleres y orgenización comercial , » El señor residente 
  

invita e los serores mierbros del Directorio e decidir 
  

sobre el punto antes inéleado y el Directorio de NAL = 
  

MOTOR "sAs y teniendo en cuente los consilderendos ex  - 
  

puestos , por unanimidad resuelve ¿ Uno » - Ensjenor el 
  

insueble de propiedad de la “ompañía , uvlondo en la - 
  

Avenida Sela de ticlembre y sslle La Niña , aíquirido - 
  

en virtud de la fusión por absorción a la “ompeñía Tous 
  

torial fSeñe » La onajenación podrá hacerse mediante a - 
  

  

porte en especie e una Compaile . — Dos . = Autorizar - 

das las negosiaciones tendientes a finíquitar la trans» 
  

ferencia del dominio y ponesión de dicho inmueble . - = 
  

Tres . > Se autoriza así mismo , pars que tranafiara ag | 

ciones o perticipaciones que se obtengan de ls transio 
  

  

rencía del inmueble , caso de que bate we haza modiante 

te General de la Cozpañía , pera que firme los docunen= 
  

tos necesarios y corparezós a nombre de la Compa ía , - 
  

al otorgaeniento de la escritura pública que contendrá - 
  

el contrato corres; onúdleante , nsageciando , en los tár - 
  

ninos , condiciones y cuantía viguientes : Valor 1 CÁ » 

TORCE HILLDONSS DE *UORES 00/100 ( 3 14*000,000,00 ) . » 

  

  

Italmotor “cs Borá recponsable de la evieción , pero - 
  

se deja constancia que no hay gravámenes ni limitaciones 
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12 

13 

  

15 

168 

17 

18 

que tratarse , el Presidente suspende la sesión , concó 

de un receso de veinte minutos para la prepersción del- 
  

Acte , la misca que , una vez elaborada , es leída por- 
  

Secretaría y aprobada por todos los mierxbros ¿el Direa- 
  

torio . -» A las siete de la noche se levanta la sesión. 
  

Certificamos . - ( firmado ) EL TRESIDENTE . -» ( firma= 
  

do ) EL GRRERTIPBECIR DARIO e. -COFI1IA ss. > SO RIO 
  

GIETRADOR PE LA PROPIEDAD 1 Sírvase conferirme el pié - 
  

de la presente un certificado de hípotecas , gravámenes 
  

tuado en la parroquia Benalcázar ,» le este cantón , de- 
  

  

propiedad de la Compañía " ITALMOTOR Sad, " , el misuo- 

Feuatorial Saás y, según escritura otorgada sl primero - 
  

de julio de mil novecientos setenta y dos , sente el No» 

tario Doctor Josh Vicente Troys , legalmente inscrita - 
  

  

el dos de Diciembre de mil novecientos setenta y seis - 

itentamute 4 ¡FESCO Luisa Alberto Forero Arsliella 

¿IGAPABmearitkeo BS rado ns iceronlileñsA € yn 2 Gan 

ón , en lezal forza , certifica : «ue , revisados los- 
  

  

    
  

 



12 

13 

14 

15 

16 

17 

189 

          

primerd de jJulío de mil novecientos setenta y dos , MM   

te el oterío Foctor José Vicente “roya , inscrita el - 
  

dos de dicierbre de mil novecientos setenta y seis ¿y - 
  

habiendo $£sta adquirido por compra al Banco de Prósta - 
  

ros , €l veinte y cuatro de srosto de mil novecientos - 
  

sesenta y dos , ante el Nhtardo Doctor laniel Belisario 
  

Hídalco , inscrita el diez de septienbre del propio a - 
  

ñe ¡y éste por e: :pra en remato a Jorge Serrano Montaño, 
  

des Pubianes ¡ por estos datos , no se encuentra ningún 
  

gravamen hipotecario . - También se hace constar , que- 

el referido predio no está embargado ni prohibido de e- 

  

  

nejenar . -= quito , a diez de enero de sil novecientos» 
  

setenta y siete , a las nuevo de la usñane . -— El Regis 

tralor + ( firmado ) Loctor Telmo indralde T . -» ( sigue 

  

  

un sello ).-02T IA. » BANCO DEL FICHINCHA.Quito, 
  

a veinte y uno de diciembre de mil novecientos setentas 
  

sente que el día de hoy , mediante comprobante de depón 
  

sito uúnero estores mil doscientos treinta y uno , 88 - 
  

ra ebonar e la cuenta de Integración de Capital de CEN» 
  

TRO COLETCIAT 14 FRADERA Soheg 4 rdo al si nte 
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1 w 

    

  

cular que certificamos para los fínes eonsi;uientes . - 
  

| tiuy atentamente y Banco del Pichincha ( firmado ) Leo - 

4. 

nidas Pones Na, Eub=derente » -» 5/0Bp e. -COF1IA ¿> 
  

TESORORIA MUNIVTNAL DE OUIPTO . - Pámero 1 cero treinte- 
  

y nueve cero trece . - Por : ciento cuarenta mil su  - 
  

cres . - El señor Centro Comercial La Pradera '.oñko - Di 
  

rección : Benaleázsar . - Adeuda : ciento cuarenta mil - 
  

sueres +. » En concepto de: Alcabala en venta , Otorga - 

  

ITALMOTOR ZA, sobre catorce millones de sucres y, Rots- 
  

  

Tesorero . Jlegíble . - ( sigue un sello ) . - 0.0 - 
  

A BUNTCI AT DE AGUA POTABLE » -» IMpues= 

to del uno por cíento edícicnal a las alesbalas pera - 
  

agua potable . - Por : cincuenta y seis mil sucres . - 

y siete novecientos veinte y dos. 

  

  

son el ¿rtículo -     
| primero , letra 8) del Decreto legislativo de yeinte y- 

dos dy octubre de míl novecientos cuarenta , publicado 
  

00/ Registro Oficial número cincuenta y uno del pri - 
  

  

  

  

    
llones de sucres , valor del contra- 

  

  

bicado em pa - 

  

| rroquía Benalcázar , otorgado por ITALVOTCR , ante el -     O . » Quito , a tres de Enero de - 
 



10 

  

12 

13 

14 

15 

16 

  

   

  

te . Megible . > ( fiírmedo > Yl Tesorero . Jlezible ,.- 

( sigue un sello ).- 007? IA. - CONELdí FUOYINCI 
  

DÉ FICIINCHA . - Vorprobante de pago número dos mil 0 - 
  

chocientos dos . = TEFUECTO DEL UNC PO” CIEN ADICIO 
  

NEL A LAS ALCABALA.: PAGA EL E, COR EJZ IPOVINCIAD DE - 
  

PICRINOCHA +» -— quito y a tres de enero de mil novecien - 
  

tos seventa y siete . -» Por : cincuenta y seía mil m - — |   

cres . =» Not:urís Décima ¿rimera . - La cantidad de cin” 
  

cuenta mil sucres . - beñor Tesorero del Vonsejo Provin 
  

  

    
212 ans z SUBO CL OA 2. co uz nt as 

.2 favor de Cep — | 

tro Conercial La iralera , de terreno , situado en la - 

mueble a Sociedad que otorga Jtalmotor 

  

parroquias Benslcázar y Contén yuito , Provincia "ichin- 
  

cta y por la centíidsd de catorce millones de gueres . - | 
  

    

  

  

Comercial La -raeiera y la cantidad de vánte y ocho mil= 
  

suecres y por el impuesto del medio por ciento pars De = 
      de terreno , situado en la perroquia “enalefizar , del em | 
  

  

a,
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2 

3 Drevincial de Recaudación de la Junta de Defensa Nscio- 

a nel . » lle:iblo . > ( sícxue un sello ) . - Ya protoco 

5 liza un plano firmado por les Áortes . - Enmendado lo o- 

ol "y Je - intervención - £noaiten - la =3074 = añasá 
> sitivo. " . - FALE . - // Entre líneas Y " CECOPRA " .- y 

s|_ VALE. - A Mr 

9 

10 

a Se otor:Ó mnte mí y - 

12 | en fó de £llo confiero esta TERCERA copia cer == | 

13 tificada , firmado y sellada .» MM ¿uito , a catores de- 

is | Enero de mil novecientos estente y siete . - 

15 

168 r 

17 | 

189 EA 

JU Da Roordhco l] 
19 - Y SarGano VALDE? A 

; NOTARIO p 

(Deco Parr no | : j 
20'l y 

, ¡ ] Dor ñ 

0 Ap 

os | y nueve , de veinte y tres de febrero de mil novecientos- 

2. setenta y eete , dictada por el señor Doctor César Woya = 

25 Jiménez , SUFTERINTENDENTE DE COYPAÑIAS , fue aprobada' la- 

28 | '€Sscritura de Constitución de la Compañía Anónima denomina 

27 | da CECOPRA , CENTRO COMERCIAL LA FRADERA S.A,, otorgada - 

28 | en la Notaría Décimo Frimera a mi cargo el doce de Enero= |      
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

w v 

24 

25 

26 

27 

  

particular al margen de la respectiva matriz . - quito , 
  

  

entos setenta 

  

  

     

  

LALA 

    

, Saccano vacio] A pps Ñodri 7 Salgado Valdez | 
: a MENO y RO ses] 

po oo ANTON 

  

  

  

Con esta fecha queda inscrita la pre 
  

sente escritura a fs. 187 Na 231 del Fegístro de Propiedad d« 
  

Cuarta Clase Tomo 108,- 
  

  

  

  

  

  

    
con esta fecha queda inscrita La Resolución Múnero Sala ali clente equenta 
  

y mueve del Señor Supefinteniente de Compañías del 'Eenador. 18 Feinte y y trop 
  

eos Y 

de Febrero de il novecientos setenta y siote,bajo e náero Mnctetjo — 
  

Ma A a 

treinta y seis del Rerántro Mercantil, Tomo Ciento 00% .» Queda archivada 
  

la Segunda copia certificada ás la scritura Pública de Constitución de Lal 
  

Compañía " CECOPRA, CENTRO COMERCIAL LA PRADERA S.A", celebrada el 12 de- 
  

Enero de 1,977,amts el Notario de este Centán Dr, Rodrigo Salgalo V..- So. 
    
da así ommplizieno a lo dispuesto en el Art.Cuarto de la citada Rscoluctás 
  

de conformidad a lo estableuido sn sl Deereto 733 de 22 de Ageeto Ae 1.975 
  

publicado en el Registro Ofidal 873 de 29 de Agosto del mismo año. Do - 
    RO 

eng a Mer 
     anotó en el Repertorio, bajo el Yéínero 4172 .- Quito,a veinte 

  

   
de uil novecientos setenta y siete .- Li ABSISTRADORAS 

+ 
! 4 2 Ros - : 

E 

2% z 

o 

A 
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$


